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nuestras escuelas de práctica jurí-
dica o por una pasantía", afirma.

En relación con la proposición
de ley al respecto que  desde el pa-
sado mes de junio tiene pendiente
el Congreso, Lupicinio Rodríguez
apunta que el texto no prevé la ve-
rificación de la capacitación teóri-
ca. "La práctica es una consecuen-
cia del conocimiento de principios
teóricos. Por otro lado, es dema-
siado vago el criterio de contenido
y puede generar abusos. Es cierto
que hay que agradecer el esfuerzo
por parte del Ministerio de regu-
lar, por fin, el acceso a la profesión
y que es preferible tener una re-
gulación a no tenerla, pero esto no
es suficiente. Tras la prueba obje-
tiva de acceso –que se traduce en
un examen-, se debería haber pre-
visto una pasantía obligatoria

bien en un despacho de abogados
o en departamentos jurídicos de
empresas u otras organizaciones".
Este experto considera que una al-
ternativa interesante sería el sis-
tema francés, que prevé el ingreso
en una Escuela de Práctica Jurí-
dica durante al menos un año y,
después de esta pasantía, se exige
un examen final y la inscripción
del futuro abogado en el colegio
respectivo como "en prácticas" du-
rante dos años. "Se trata, en suma,
de garantizar el derecho funda-
mental de los ciudadanos a recibir
un servicio jurídico de calidad",
explica Lupicinio Rodríguez.

INDEPENDENCIA
Los abogados entienden la inde-
pendencia no sólo como un dere-
cho sino también como un deber,
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Sin abogados no hay juicios
justos. Sin abogados no hay

juez que pueda ver legitimada su
sentencia y sin abogados sería
imposible pensar en una Admi-
nistración de Justicia como ser-
vicio público". Con esta refle-
xión, expresada en el VIII
Congreso de la Abogacía (Sala-
manca, octubre de 2003), este co-
lectivo reafirmaba la importan-
cia de su labor profesional y
reclamaba un mayor peso en los
órganos judiciales. Casi 1.300
profesionales debatieron en este
foro las principales cuestiones
que atañen a su futuro.

En opinión de Lupicinio Rodrí-
guez, socio director de Denton Lu-
picinio y presidente de Scevola
(Asociación para la Ética y la Ca-
lidad en la Abogacía), la necesi-
dad más perentoria de la profe-
sión "es gestionar la actual
masificación, que impide ejercer
la abogacía dentro de unos pará-
metros razonables de calidad, me-
jor deontología y rentabilidad. En
un ejercicio menos asfixiante y
tenso sería más fácil demandar
más ética", comenta.

Una forma de frenar esa masi-
ficación sería la entrada en vigor
de una ley reguladora del acceso a

la abogacía, que impusiera más
requisitos que ser licenciado en
Derecho –como sucede ahora– pa-
ra ejercer la abogacía. El presi-
dente del Consejo General de la
Abogacía (CGAE), Carlos Carni-
cer, cree que "sin una ley de acce-
so, que regule quiénes están pre-
parados para ejercer la defensa de
los derechos de los ciudadanos, se
comprenden disfunciones como la
del abogado-periodista, o el perio-
dista-abogado, según interese (ca-
so de Alexander King), utilizando
un título que exige absoluta confi-
dencialidad. Seguro que ese señor
no ha pasado por ninguna de

Retos 
de la abogacía

española
ELVIRA ARROYO

La abogacía, representada en España por 141.000 colegiados, es uno de los colectivos profe-
sionales con más peso en nuestro país. Sobre el futuro de esta profesión se ha debatido en

su VIII Congreso. Los abogados reunidos en este foro han pedido una mayor formación, más
especialización y la entrada en vigor de una ley de acceso a la profesión.

Los abogados quieren que los colegios
profesionales fomenten la formación continua 
y que se recuperen las especialidades jurídicas

Nuevas 
tecnologías

La firma electrónica
de la abogacía espa-

ñola es una llave segura
que permite a los aboga-
dos realizar gran parte
de su trabajo utilizando
la Red. El proyecto ACA
(Autoridad de la
Certificación de la
Abogacía) ha puesto a
España a la cabeza tec-
nológica de Europa, al
facilitar a los colegiados
el acceso a Internet
desde cualquier lugar,
mediante su certificado
electrónico personal.
Este sistema, que tiene
plena validez jurídica,
hace posible que el abo-
gado pueda comunicarse
con las Administraciones
Públicas, con su Colegio
y con sus propios clien-
tes. De este modo,
numerosos trámites que
requieren desplazarse al
juzgado y a otras
Administraciones empie-
zan a resolverse on line,
con el consiguiente 
ahorro en tiempo y dine-
ro. Ahora el reto es que
las propias
Administraciones
Públicas se doten de los
medios telemáticos
necesarios para gestio-
nar todos los trámites. 

Sin abogados no hay juicios
justos. Sin abogados no hay juez
que pueda ver legitimada su
sentencia.

Una ley de acceso a la abogacía frenaría la masificación que padece la
profesión y equipararía a España con los demás países de la Unión Europea

VIII Congreso Nacional
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que debe mantenerse en cual-
quier situación, incluso ante el
propio cliente. Esto implica gozar
de plena libertad para aceptar, re-
chazar o continuar con un asun-
to. Sin embargo, esto no es así en
el caso de los letrados adscritos al
turno de oficio, a quienes la ley
impide renunciar a una defensa
encomendada "cuando quiebra la
relación de confianza con el justi-
ciable". En este sentido, la profe-
sión sigue reclamando acabar
con esas restricciones legales y
"una retribución digna para los
letrados que realizan esta enco-
miable labor", según se recordó
en Salamanca. 

Por otro lado, es obvio que el
derecho de defensa estará mejor
garantizado a medida que el abo-
gado tenga una mayor prepara-
ción técnica, pues así podrá acon-
sejar mejor a su cliente, tomar las
decisiones correctas y fortalecer
su deber de independencia. Por
eso, los abogados piden que desde
los colegios profesionales se fo-
mente la formación continua y se
recuperen las especialidades jurí-

dicas como parte imprescindible
de una defensa de calidad.

ÉTICA PROFESIONAL
Una de las características que la
profesión ha tenido a lo largo de su
historia es la vigencia de un Códi-
go Deontológico que es imprescin-
dible seguir cumpliendo. "Es cierto
que, en ocasiones, debieran apli-
carse por parte de nuestros Deca-
nos los instrumentos que tenemos
–el Código Deontológico y el Esta-
tuto de la Abogacía–, donde se es-
tablecen los límites a la publicidad
y otros deberes deontológicos para
corregir excesos que vulneran la
deontología profesional y dañan, al
tiempo, el prestigio de la abogacía",
señala Lupicinio Rodríguez.

En este sentido, no se pueden ig-
norar las actitudes de algunos abo-
gados de los famosos y la prolifera-
ción de ‘juicios paralelos’. Sobre
este punto, Carlos Carnicer re-
cuerda que "los abogados estamos
para defender bien a la sociedad,
pero primero se nos debe dotar de
los medios para que la defensa se
produzca en el campo adecuado". ■

Hablar de sí mismo, o de lo que
se es directamente responsa-
ble, pone en riesgo la objetivi-

dad que debe presidir la información.
Un viejo aforismo americano reza
que el abogado que se defiende a sí
mismo tiene un tonto por cliente, y
no le falta razón porque la pasión por

lo propio ofusca y confunde lo sustan-
cial con lo accesorio.
No obstante lo anterior, tampoco

puedo rehusar la amable invitación del Consejo
General del Notariado para resumir mi impresión
personal. Intentaré referirme a datos completamente
objetivos y discúlpeseme alguna apreciación subjeti-
va irremediablemente.

El VIII Congreso de la
Abogacía se celebró en
Salamanca entre los días 1 y 4 del
pasado mes de octubre. Durante
varios meses los textos de las
cuatro Ponencias, "El ejercicio de
la Abogacía", "La Abogacía y el
servicio público de la
Administración de Justicia", " La
Europa del derecho y la justicia"
y "La independencia del abogado
y las incompatibilidades en el
ejercicio de la abogacía" estuvie-
ron expuestos a más de 145.000
colegiados, recibiéndose 62
Comunicaciones y 4 peticiones de
mesas redondas.

El Congreso reunió a más de 2.000 personas, a las
que resultó fácil acomodar en esa incomparable ciudad
que es Salamanca, gracias a la muy importante colabo-
ración de los salmantinos y de sus instituciones.

A resaltar el gran trabajo desarrollado tanto por
las Comisiones como por las Mesas Redondas, cuyas
conclusiones denotan el altísimo nivel de autocrítica
y autoexigencia de la actual abogacía española.

Pero como lo apuntado está impregnado de subjeti-
vidad, mejor será transcribir, literalmente, fragmen-
tos de algunas conclusiones. Esta abogacía española
de principios del siglo XXI, proclama y demanda:

Obligación del aseguramiento de la responsabilidad
civil profesional; formación integral y de calidad del
abogado y regulación del acceso a la profesión; aten-
ción a las víctimas y prevención de la violencia domés-
tica; constitución de las mesas de justicia; participa-
ción en los procesos legislativos afectantes a las nor-
mas procesales. Implantación de un verdadero practi-
cum en todas las Facultades de Derecho; consideración
de la abogacía como institución garante del Estado de
Derecho y de los Derechos Fundamentales de la perso-
na; creación de un Consejo Territorial del Poder
Judicial en cada Tribunal Superior de Justicia y de
comisiones mixtas con competencias en materia de
justicia con participación de la abogacía; integración
de la abogacía institucional en la Comisión de la
Escuela Judicial; promoción del Derecho Comunitario,
e impulsión de programas de especialización y forma-
ción, fomentando el conocimiento de las lenguas euro-
peas; impulso y ampliación de la Delegación del
Consejo en Bruselas; exigencia de la aplicación de las
Directivas traspuestas; respeto de los principios de

libertad e independencia del abogado,
y defensa del secreto profesional.

Incompatibilidad de la auditoría
y la abogacía, eliminación de las res-
tricciones legales a la independencia
de los letrados, y desarrollo de las
nuevas tecnologías.

Cabría concluir diciendo que todo
el articulado planteado en el VIII
Congreso, constituye la recepción de
un legado histórico, sobre todo de
un legado desde la instauración
democrática y en el marco de la
construcción jurídica y política de la
Unión Europea. Con él se cierra un
ciclo histórico (y otro nuevo se
abre), presentando claves para

modernizar la abogacía, objetivos muy puntuales a
corto plazo, y un espíritu de amplio respeto a la pro-
fesión, a su función social, a la deontología que la
preside y a la respuesta a las innovaciones y desafíos
inmediatos de la sociedad.

Carlos Carnicer Díez es presidente del Consejo General de la
Abogacía Española.

Carlos Carnicer Díez 

VIII Congreso 
de la Abogacía

[..]
Con este Congreso se cierra un
ciclo histórico presentando cla-
ves para modernizar la abogacía
y un espíritu de amplio respeto a
la profesión, a su función social,
a la deontología que la preside

[..]
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La abogacía española reclama acabar con las restricciones
legales que limitan la independencia de los abogados de
oficio, así como una retribución digna para estos letrados

A la espera 
de una ley 
de acceso 
a la profesión

Desde el pasado mes de
junio existe en el

Congreso una proposición
de ley según la cual los
licenciados en Derecho que
quieran ejercer la abogacía
tendrán que demostrar que
tienen una formación com-
plementaria adecuada.
Para ello, será necesario
que se examinen ante un
tribunal o que acrediten
haber realizado algún
curso de formación en los
centros homologados por
el Ministerio de Justicia.
Una vez más, los abogados
pidieron en Salamanca que
se retome este proyecto
legislativo que, además de
satisfacer una demanda
que el colectivo viene
reclamando desde 1917,
equipararía a España con
los demás países de la
Unión Europea. De momen-
to, han logrado que el
Ministro de Justicia, José
Mª Michavila, proponga al
Secretario General del
Partido Socialista, José
Luis Rodríguez Zapatero,
retomar el Pacto por la
Justicia y la Ley de Acceso
a la Abogacía. Aunque no
se ha concretado nada al
respecto, al menos se ha
reabierto la puerta para
futuros acercamientos.

Participantes en el
VIII Congreso de la
Abogacía Española
celebrado
recientemente.
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Abogados y notarios
son dos cuerpos
fuertemente empa-

rentados por servir
ambos a un mismo ideal
de justicia, aunque, por
razones obvias, lo hagan
desde perspectivas distin-

tas. El hecho de que cada
vez sean más los abogados

que, ante las demoras de la
justicia contenciosa, opten en beneficio de
sus clientes por dejar en lo posible las ope-
raciones atadas y bien atadas (y no al
albur de un simple documento privado, en
el que todo es discuti-
ble) o por solucionar los
conflictos mediante la
transacción y el com-
promiso, trae consigo
que el documento nota-
rial sea un elemento
básico en esta labor
importantísima de “fija-
ción extrajudicial de
situaciones jurídicas”.
Como decía Costa, “a
notaría abierta, juzgado
cerrado”.

En los últimos años la
relación notario-aboga-
do se ha modificado bas-
tante. Tradicionalmente, en este diálogo el
notario funcionaba como “especialista” y
el abogado como “médico generalista”. Con
la tendencia natural de los abogados a
especializarse, puede afirmarse hoy que
los términos se han invertido: el abogado
fiscalista solicita consejo del notario para
hacer posible, dentro de los cauces civiles,

hipotecarios o mercantiles posible y líci-
tos, el desideratum de ahorro fiscal perse-
guido mientras que el civilista pregunta al
notario sobre el tratamiento fiscal o hipo-
tecario de una operación compleja. En
cualquier caso, el notario –por su expe-
riencia en la materia– sigue siendo el con-
sultor ideal del abogado para cualquier
cuestión relacionada con las sucesiones o
el derecho hipotecario.

El buen notario, por su parte, suele tener
conciencia de sus limitaciones. Por más
especialista que se considere en determina-
das materias, es obvio que, dada la especia-
lización mucho mayor que se ha producido
dentro de la abogacía, deberá remitir su
cliente a expertos en materia fiscal o urba-
nística cuando entienda que la consulta
rebasa el límite de sus conocimientos o que
carece de elementos suficientes de juicio
para aconsejar bien.

Algo parecido ocurre en el campo de las
actas: suele ocurrir que el
ciudadano que se siente
atropellado en sus dere-
chos, acude al notario
“para levantar un acta”. El
notario, si piensa que el
asunto acabará ante los tri-
bunales, le aconsejará que,
antes de lanzarse a un
documento que luego sirva
para poco, se deje orientar
desde el principio por un
letrado, que será, en últi-
ma instancia, quien deberá
esgrimir ante el juez el
acta en cuestión.

Sirvan estas pinceladas
someras para dejar constancia de cómo
funciona –cómo debe funcionar– esa cola-
boración tan inevitable como fructífera
cuando ambas partes están a la altura 
de las circunstancias, entre notarios y
abogado.

Xavier Roca Ferrer es notario.

Xavier Roca Ferrer

Abogados 
y notarios

[..]

Abogados y notarios son dos

cuerpos fuertemente emparen-

tados por servir ambos a un

mismo ideal de justicia

[..]


